
 

NORMAS TÉCNICAS CONCURSOS PUNTUABLES DE 

SILVESTRISMO, MODALIDAD CANTE 2022 
 

Normativa aplicable 

1. Los concursos clasificatorios puntuables se regirán por el reglamento de concursos de 

cante de la FMC y estas normas técnicas. 

2. Tendrán consideración de fase previa de la Final autonómica (CMS) y será de 

aplicación la reglamentación específica de la Final del CMS recogida en el reglamento 

de concursos de cante. 

Lugar y fecha de celebración 

3. Se celebrarán tres pruebas puntuables los días 24 de abril, 2 y 8 de mayo. 

4. Los concursos comenzarán a las 8:00 horas con la entrega de documentación y 

pegatinas a los participantes y la publicación de las tandas, iniciándose el concurso de 

las mismas a las 9:00 horas. 

Condiciones de participación 

5. El número de aves con las que puede participar y clasificar quedará determinado por la 

disponibilidad de espacios para la organización de las canchas, dándose a conocer con 

suficiente antelación a todos los participantes. 

6. La inscripción de cada concurso se cerrará el miércoles anterior a la celebración o 

cuando se alcance el número máximo de pájaros a concursar en esa categoría. Para 

cada participante se entregará una pegatina con el número de orden, la categoría a la 

que pertenece, la fecha del concurso y el número de anilla del pájaro. No se aceptarán 

a participar pájaros cuya pegatina presente enmiendas, tachaduras o caracteres 

ilegibles.  

7. El importe de la participación de cada ave será de 6€ y podrá satisfacerse el pago 

mediante transferencia bancaria, tarjeta de crédito o efectivo de forma presencial en 

la Federación. Cuenta bancaria:   ES39 2085 9287 5103 0002 2999. La inscripción podrá 

hacerse para uno o más concursos simultáneamente. La inscripción no será 

reembolsable por causas ajenas a la FMC.  

8. Las tandas se harán públicas con al menos un día de antelación, comenzando todas las 

canchas por la tanda nº1, con una estimación de la franja horaria de concurso para 

prever el acceso al recinto y evitar aglomeraciones. Se estima que cada hora se 

desarrollarán 6 tandas, por lo que, una vez publicada la tabla de tandas, los 

concursantes deberán tenerla en consideración para no aglutinarse en las canchas y 

acceder exactamente a la hora estimada de concurso. 

9. Por cada cancha se procurará un delegado o juez de mesa y un juez de cancha, 

encargados de regular el acceso y enjuiciar respectivamente.  

10. Los pájaros serían colgados y descolgados por sus dueños, en el momento en el que el 

juez de mesa o delegado de cancha les autoricen. 

11. La entrega de trofeos correspondientes a la liguilla de puntuables se celebrará en el 

mismo acto que la Final del CMS.  



 
12. La clasificación se hará pública el lunes siguiente a partir de las 13,00 horas a través de 

la web de la Federación y se enviará por WhatsApp a los clubes silvestristas para su 

difusión. Las reclamaciones se podrán realizar en el plazo de 24 horas a partir de su 

publicación, dirigiéndose por correo electrónico a la FMC. 

Condiciones de clasificación 

13. En el caso de que las tandas se organicen en número de dos ejemplares, se establece 

un cupo de clasificación para la Final del CMS de 1 pájaros para los primeros 50 pájaros 

participantes y uno por cada 50 o más adicionales en cada cancha. En el caso de que 

las tandas se organicen en número de tres ejemplares, se establece un cupo de 

clasificación para la Final del CMS de 2 pájaros para los primeros 75 pájaros y uno por 

cada 75 o más adicionales en cada cancha. Quedarán automáticamente clasificados 

para la Final autonómica los pájaros vencedores de cada categoría en cada uno de 

dichos puntuables participantes. Si alguno de los pájaros ya clasificados previamente, 

repitiera entre los primeros puestos, no correrá el turno a los siguientes, quedando 

vacantes los clasificados de ese puntuable para la Final del CMS. 

14. Para todos los participantes en cada puntuable se establece un sistema de puntuación 

como sigue: 

- Se ordenarán los participantes teniendo en cuenta las puntuaciones otorgadas por 

los jueces de campo. 

- Se asignará, en función del orden de puntuaciones, los puntos de acuerdo con la 

tabla siguiente, siempre que en planilla se alcance la puntuación mínima 

determinada para cada pluma. De no alcanzarse dicha puntuación en planilla, la 

calificación obtenida será de cero puntos: 

 

Orden Puntos 

1 100 

2 90 

3 80 

4 70 

5 60 

6 50 

7, 8, 9… 49, 48, 47… 

 

- Una vez completados los tres concursos puntuables, se sumarán las puntuaciones 

obtenidas por los pájaros de acuerdo con la tabla anterior. En caso de empate se 

ordenarán atendiendo a los siguientes criterios: mayor número de participaciones, 

mejor clasificación en una de las pruebas y finalmente sorteo si el empate 

persistiera. 

- Se clasificarán para la Final autonómica, además de los referidos en el artículo 9, al 

menos, otros 15 participantes, siguiendo el orden de puntuaciones con las dos 

siguientes condiciones: 

o La participación mínima será de dos concursos puntuables. 

o Las puntuaciones mínimas a alcanzar en planilla serán de:  

 



 
JILGUERO LIMPIO:    35 puntos           
MIXTO DE JILGUERO LIMPIO: 45 puntos 

JILGUERO CAMP:    37 puntos           
MIXTO DE JILGUERO CAMP.: 35 puntos 

PARDILLO:                 15 puntos           
MIXTO DE PARDILLO:    20 puntos 

VERDERÓN:              15 puntos           
MIXTO DE VERDERÓN:       20 puntos 

 

- Para cada categoría, el Comité de Silvestrismo podrá ampliar, proporcionalmente a 

los participantes, el número de clasificados.  

- La cantidad máxima de aves por persona y categoría en la Final del CMS no 

superará en ningún caso el número de cinco. Si un ave clasificada para el CES de un 

propietario no participa en la Final del CMS, contará dentro de su cupo de cinco. 

- Las renuncias de los clasificados para las Finales del CMS y del CES no supondrán, 

en ningún caso, la incorporación de otras aves del mismo propietario. 

Clasificación para la Final del CES 

15. Para la Final del Campeonato de España, las normas de clasificación serán las 

siguientes: 

- Quedará clasificado, sin perjuicio de que además pueda participar en la Final de 

Madrid, para la Final de España el pájaro de cada categoría que quede campeón de la 

liguilla, entendido como el que obtenga la mayor de las sumas de las de todas sus 

participaciones. 

- Se clasificarán además los tres primeros clasificados de cada categoría en la Final 

autonómica. En caso de que alguno de estos tres coincida con el campeón de la liguilla, 

correrá el turno al cuarto clasificado. 

- En caso de que correspondiera un cupo de clasificados mayor de cuatro en alguna 

categoría a la FMC en la próxima Final de España, podrán participar en ella los 

siguientes clasificados en la Final autonómica en este orden. 

- Los cuatro primeros clasificados de cada categoría tendrán derecho a una ayuda 

económica de la FMC para su participación en la Final nacional. Si las disponibilidades 

presupuestarias lo permiten los beneficios de los concursos puntuables serán 

dedicados a la ayuda del resto de participantes. 

- Independientemente de lo anterior, ningún participante podrá clasificar más de tres 

aves para la Final del CES en una misma categoría. 

Normas organizativas de carácter sanitario y preventivo. 

16. Todos los participantes están obligados al estricto cumplimiento de las normas 

sanitarias vigentes y a la colaboración en su cumplimiento. En todo momento deben 

seguirse las recomendaciones que las autoridades sanitarias, en particular el 

Ministerio de Sanidad (https://www.mscbs.gob.es) y la Consejería de Sanidad de la 

Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/) dicten a lo 

largo del mismo.  

 

El incumplimiento de las normas dictadas en prevención de la pandemia tendrá 

consideración de falta muy grave suponiendo, sin perjuicio del resto de medidas 

disciplinarias, la pérdida de los puntos alcanzados en el desarrollo de los puntuables o 

Final autonómica para todas las aves a concurso. 

 

https://www.mscbs.gob.es/
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/

